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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 22 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Granada, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de 
solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a los 
que no han sido posible notificar diferentes actos administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en Avenida del sur, núm. 13, 
donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial del estado para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto. 

Resolución de concesión del Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero, a los expedientes relacionados 
seguidamente.

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GRAnADA 04326/16 MiGuel AnGel GAMeRo TenoRio
Pinos-PuenTe 04421/16 esTeFAniA RoDRiGueZ conTReRAs
cHuRRiAnA De lA VeGA 07512/16 Jose AnTonio sAncHeZ MoRenTe
Pinos-PuenTe 08314/16 ReMeDios FeRnAnDeZ cARMonA
Moclin-ToZAR 08317/16 JuAn MilenA MARTin
ARMillA 09132/16 PeRlA sAnTiAGo MuÑoZ
Pinos PuenTe 09659/16 MAnuel FAJARDo HeReDiA

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos
cAÑAR 10541/16 FRAncisco PAloMino cARRAsco
lAnJARon 10568/16 luis GAsPAR Rico Quiles
GRAnADA 11751/16 PAolino Di BiAnco
lA PeZA 12396/16 AnTonio sAncHeZ MARTineZ
MoTRil 12410/16 MonTseRRAT loPeZ MARin
AlMuÑecAR 12411/16 DARiusZ Holc
ATARFe 12430/16 MAcARenA uTReRA RoDRiGueZ
sAnTA Fe 12573/16 ePiFAniA cAMPos coRTes
GRAnADA 12589/16 RAcHiDA HAnnouni GueRRAB
loJA 12596/16 RAFAel coRTes GuineA
GRAnADA 12814/16 AlDA ReGinA De oliVeiRAs BARRoco

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.
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locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GRAnADA 05313/16 AnDRes DuRAn seRRA
GRAnADA 07876/16 GioVAnA sAnTiAGo HeReDiA
GRAnADA 07883/16 DoloRes ARiZA APARicio
GRAnADA 08492/16 AnA Belen HeReDiA HeReDiA

Dicha documentación se le requiere para la comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso 
al Programa de solidaridad y dado que la misma es necesaria para la instrucción del procedimiento deberá 
aportarla en el plazo de los diez días siguientes a la notificación del presente escrito, indicándole que de no 
aportar la documentación solicitada en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este 
trámite, continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/99.

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GRAnADA 40721/15 PATRiciA MARTA Allue GonZAleZ
GRAnADA 00188/16 PeDRo AleGRe AleGRe
GÜeJAR sieRRA 00233/16 Jose MAnuel AlVAReZ MARTin
GRAnADA 00923/16 MAYsAM iMAD nAseR sAlMoo
PuRullenA 04404/16 FRAncisco MuÑoZ HeReDiA
MoTRil 04743/16 AnTonio MAnuel loPeZ AVellAneDA
lAs GABiAs 06649/16 AnA MuÑoZ JiMeneZ
GRAnADA 06767/16 concePcion GRAciA GARciA
GRAnADA 06792/16 JuAn De Dios ReDonDo escoBeDo
BusQuisTAR 07210/16 Jose MiGuel GARciA sAeZ
FuenTe VAQueRos 07349/16 MARiA DoloRes GoMeZ FeRnAnDeZ 
GRAnADA 07490/16 Jose MARiA MoReno MonToRo
cHuRRiAnA De lA VeGA 07696/16 AnA RosA MuenAnGo RAMos
cHuRRiAnA De lA VeGA 07773/16 AnA MARisol MuenAnGo RAMos
VeGAs Del Genil-BelicenA 07788/16 HAFiDA GouDARi el HAMAMoucHi
DuRcAl 08021/16 GioconDA De Jesus lAineTTe
GRAnADA 08118/16 MARcos seGuRA seVillA
Pinos-PuenTe 08393/16 Jose HeReDiA uTReRA
BAZA 08491/16 DAniel ReMus BoiTi
sAnTA Fe 08705/16 MARiA AnGeles GueRReRo oRTiZ
cHuRRiAnA De lA VeGA 08983/16 BlAncA luZ TeRAn MAiGuA
lAs GABiAs 08998/16 MARiA AnGeles esPeJo Del VAlle
ARMillA 09028/16 AleiDA Del socoRRo MAcHADo FloReZ
lA ZuBiA 11921/16 JuAn AnTonio RuiZ MeDinA

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago,

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GRAnADA 28901/15 MARiA luZ loPeZ MoRA
Pinos-PuenTe 31592/15 MARiA Jose MAlDonADo HeReDiA

de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

Resolución de inadmisión de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en 
el art. 14 apartado 2.º del Decreto 2/1999, de 12 de enero. 00
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locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GRAnADA 30567/16 iRene GiRon cAsTRo

Resoluciones de caducidad de expedientes de conformidad con el art. 92 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

locAliDAD nº eXPTe. noMBRe Y APelliDos

GRAnADA 32547/15 oscAR noGues PAlenZuelA 

Granada, 22 de septiembre de 2016.- el Delegado, Higinio Almagro castro.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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